El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-24/PES-00504 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre el vencimiento el próximo 31 de diciembre de 2024 del contrato de gestión incluidas las prórrogas máximas que se incluían en la licitación de adjudicación, tiene el honor de remitirle la siguiente información: 
1.-¿Cuántos perros tiene actualmente el centro de acogida?
Actualmente el centro se encuentra ocupado al 100% de su capacidad, concretamente alberga 69 perros.
2.-¿Qué se va a hacer con los animales que están actualmente en el centro si el Gobierno de Navarra decide no licitar el contrato?
La nueva licitación del contrato de gestión del CPAGN se publicará en breve, una vez finalizados los trámites internos que conlleva un expediente de contratación pública
3.-¿Está admitiendo animales actualmente?
Se continúan atendiendo las peticiones formuladas por las entidades locales que no disponen de espacios adecuados o suficientes para mantener a los perros abandonados, incautados o decomisados.
Es cuanto tengo el honor de informar, en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
En Pamplona, 27 de diciembre de 2024

El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
2/15 

Q19/xxx

